


estructural del regadío no sólo es un problema económico, 
 

 
Y, 
en la 
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SEGUNDA: El Plan Hidrológico del Segura no puede elaborarse, otra vez, de 
forma descoordinada con el Plan Hidrológico del Tajo. T

Tajo. Deben constar en la citada Confederación los datos necesarios para 

de la aportac
Segura.  
 
 
TERCERA: La Estrategia para Resiliencia del Agua en Europa, aprobada por 
la Comisión Europea el 4 de junio de 2025 ( , señala 

“la seguridad del suministro de agua dulce limpia y asequible debe ser 
«una prioridad esencial» para la Unión”

alimentaria de Europa. 
 
 
CUARTA:  Relevancia económica de regadío en la demarcación 
 

en la demarcación es de 9.957 €/ha; esto es, un 185% superior al regadío 
. El plan 

agroalimentaria. 
 

-Segura. Y en 

biental y socialmente.  
 








